
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
  
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 01064 00. 
 
En consideración al correo electrónico del 10 de febrero de 2021, se requiere 
por a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, so pena de 
ser acreedor de la sanción prevista en el parágrafo 2, artículo 593 del C.G.P 
para que se sirva dar respuesta al oficio No. 0029 del 16 de enero de 2020. 
Líbrese oficio haciéndole las prevenciones de ley y transcribiéndole la parte 
pertinente de la norma.   
  
NOTIFÍQUESE, 
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MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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